
C.A. de Concepci nó

Concepci nó , diez  de febrero de dos mil veinte.

Visto:

Comparece el abogado Luis Alberto Apablaza Oliva, domiciliado 

en  Diagonal  Pedro  Aguirre  Cerda  1265,  departamento  09  de  la 

Comuna de Concepci n, en representaci n de Dar o Ignacio Ortegaó ó í  

Del R o, empleado, interponiendo recurso de amparo en contra delí  

Juez  del  Juzgado  de  Garant a  de  Concepci n,  don  Juan  Domingoí ó  

Pinochet Tejos, por la resoluci n emitida de 17 de enero de 2020, enó  

causa RIT 7270-2019, la que mantuvo la medida cautelar de prisi nó  

preventiva  que fue confirmada por la Primera Sala de la  Corte de 

Apelaciones de Concepci n, el 24 de enero de 2020, integrada por losó  

ministros subrogantes Gonzalo Rojas Monje y Jaime Vejar Carvajal 

(sic) y el abogado integrante Waldo Ortega Jarpa, solicita se acoja a 

tramitaci n  el  recurso  de  amparo  y  se  deje  sin  efecto  la  medidaó  

cautelar de prisi n preventiva y se aplique una o m s de las cautelaresó á  

contenidas en el art culo 155 del C digo Procesal Penal.í ó

Fundamentando su recurso, se ala que el amparado se encuentrañ  

formalizado por el delito de secuestro de do a Ana Arias Cifuentes elñ  

26 de junio de 2019 a las 13:50 horas, delito tipificado en el art culoí  

141 del C digo Penal. Agrega que en el contexto de dicho delito, laó  

v ctima fue abordada por un hombre de 30 a os, que conforme ordení ñ  

de detenci n solicitada por el Fiscal, resulta ser Jos  Miguel Paniqueoó é  

Salgado, y el veh culo en el que fue transportada era de Dar o Ignacioí í  

Ortega Del R o; y explica que la v ctima fue retenida por menos de 24í í  

horas, pues fue trasladada el d a 27 de julio (sic) a las 12:00 horas alí  

supermercado Santa Isabel de Lomas de San Andr s y la pusieron ené  

un taxi para que la llevar  a su casa.á

Refiere que, en la querella no se se ala el tipo de lesiones queñ  

sufri  la v ctima, pero la solicitud de detenci n indica grave da o,ó í ó “ ñ  

consistente en contusi n nodular en el platillo tibial externo, rotura deó  

ligamento cruzado anterior esguince leve del ligamento colateral medial 
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distal, concluyendo que se tratar a de lesiones graves que tomar an ení í  

sanar  entre  60  y  90  d as.  Hace  presente  que,  los  imputados  noí  

solicitaron rescate alguno por la v ctima, y que la liberaron dej ndolaí á  

en un taxi para que fuera a su casa. 

Expone que, la resoluci n recurrida, llega a la conclusi n que laó ó  

necesidad de cautela solo se satisface con la prisi n preventiva,  poró  

constituir un peligro para la sociedad, por la naturaleza del delito y la 

gravedad de la pena asignada al mismo.

Refiere  que,  dentro  de  los  hechos  alegados  no  se  ha 

controvertido  que  el  amparado,  solo  conduc a  el  auto  en  que  fueí  

transportada la v ctima,  y  que  Jos  Miguel  Paniqueo Salgado,  fueí é  

qui n causara las lesiones a la v ctima, que en tal entendido, no seé í  

puede  establecer  la  comunicabilidad  de  la  agravante,  respecto  de 

coautores,  toda vez, que si  bien la comunicabilidad de la coautor aí  

tiene fundamento legal, en el art culo 15 del C digo Penal, no existeí ó  

disposici n legal o elemento de tipicidad del delito para establecer laó  

comunicabilidad de una agravante al otro copart cipe, entendiendo queí  

se trata de normas de derecho p blico estricto. Adem s, se ala que noú á ñ  

se ponderan ninguna de las atenuantes  de responsabilidad,  como la 

irreprochable  conducta anterior  del  11 N  6,  lo que aparece de suº  

extracto de filiaci n e informe social del imputado, y el colaborar conó  

el xito de la investigaci n del 11 N  9, ya que desde su detenci né ó º ó  

manifiesta  hechos  concretos  y  claros  que  permiten  no  solo  tener 

elementos  de  la  materialidad  del  delito  sino  una  eventual  autor aí  

intelectual del mismo.

Cita el art culo 7 de la Convenci n americana de los Derechosí ó  

Humanos Pacto de San Jos  de Costa Rica , el que en su numerando“ é ”  

5  dispone Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin° “  

demora ante un juez u otro funcionario autorizado por ley para ejercer 

funciones judiciales y tendr  derecho a ser juzgado dentro de un plazoá  

razonable o ser puesta en libertad, sin perjuicio de que contin e elú  

proceso. Su libertad podr  estar condicionada a garant as que asegurená í  
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su comparecencia en el juicio . Estima que la norma antes indicada, de”  

rango constitucional, tiene directa relaci n con el art culo 140 letra c)ó í  

del C digo Procesal Penal, en relaci n con el 141 inciso 3  del C digoó ó ° ó  

Penal.

Concluye, solicitando que conforme lo previsto en los art culosí  

140, 141, 155 y dem s del C digo Procesal Penal, art culos 1,5, 21á ó í  

inciso 2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y art culo 7 N  5ó í ú í °  

del Pacto de San Jos  de Costa Rica, se declare que las resolucionesé  

que ordenan mantener la prisi n preventiva del amparado tanto deló  

tribunal  de  primer  grado  como  la  confirmatoria  de  la  Corte  de 

Apelaciones,  es  contrario  a  derecho  por  haberse  vulnerado  normas 

constitucionales y legales, se deje sin efectos la prisi n preventiva y seó  

acceda alguna de las medidas dispuestas en el art culo 155 del C digoí ó  

Procesal Penal.

Informa el Juez Presidente del Comit  de Jueces del Juzgado deé  

Garant a  de  Concepci n,  don  Marcelo  Bustos  Vergara,  se alandoí ó ñ  

primeramente  que,  el  magistrado Juan Domingo Pinochet  Tejos,  se 

encuentra ausente haciendo uso de d as compensados, y adjuntandoí  

acta de la audiencia realizada el d a 17 de enero del presente a o en laí ñ  

que da cuenta de la resoluci n objeto del recurso de amparo.ó

Informa  el  Ministro  Interino  se or  Gonzalo  Rojas  Monje,ñ  

se alando que, en la audiencia realizada el 24 de enero del a o enñ ñ  

curso, que no obstante haber expuesto la defensa que el imputado no 

intervino en los hechos que indic , la Primera Sala de esta Corte, conó  

base en el an lisis objetivo de los antecedentes contenidos en la causa yá  

con lo manifestado por los intervinientes, antecedentes que llevaron a 

la  conclusi n contraria a  lo  planteado por la  defensa,  acogiendo laó  

petici n del Ministerio P blico y compartiendo asimismo la decisi n deló ú ó  

tribunal de primer grado, disponi ndose la medida cautelar de prisi né ó  

preventiva,  d ndose  todos  los  requisitos  legales  que  la  informan,á  

atendida su naturaleza y car cter de los hechos en que el imputado haá  

participado y por los cuales fue formalizado, la gravedad de la pena 
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asignada por la ley al delito de que se trata, as  como los antecedentesí  

particulares  del  encartado  y  las  circunstancias   de  comisi n  de  losó  

hechos, todo lo cual conduce a considerar su libertad como un peligro 

para la seguridad de la sociedad, de acuerdo al art culo 140 del C digoí ó  

Procesal Penal, raz n por la que se debi  confirmar la medida cautelaró ó  

personal.

Se trajeron los autos en relaci nó

Con lo relacionado y considerando:

PRIMERO:  Que  del  recurso  de  amparo  deducido,  se 

desprende  que  los  actos  arbitrarios  e  ilegales  que  se  denuncian 

consisten  en la  resoluci n del  Juez  de Garant a de Concepci n,ó í ó  

Juan  Domingo  Pinochet  Tejos,  de  17  de  enero  de  2020  que 

mantuvo la prisi n preventiva del imputado Dar o Ignacio Ortegaó í  

Del  R o  y  la  resoluci n  de  la  Primera  Sala  de  esta  Corte  deí ó  

Apelaciones que conociendo de la apelaci n deducida en contraó  

de dicha resoluci n la confirm  con fecha 24 de enero de 2020. ó ó

SEGUNDO: Que previo a pronunciarse sobre el fondo de 

la  acci n  deducida  cabe  referirse  a  su  procedencia,  ya  que,  enó  

estrados  el  Ministerio  P blico  explic  que  en  su  opini n  eraú ó ó  

improcedente en el caso esta acci n constitucional. ó

Sobre el particular, debe tenerse presente que la acci n deó  

amparo,  en  cuanto  persigue  vigilar  el  cumplimiento  de  la 

Constituci n  y  las  leyes  en  lo  concerniente  a  la  privaci n  oó ó  

amenaza de atentados contra la libertad personal y la seguridad 

individual,  es  tambi n  un instrumento  eficaz  para  el  control  deé  

las resoluciones que emitan los tribunales de justicia que pongan 

en riesgo dichas garant as si de los antecedentes que le sirven deí  

fundamento  no  se  corresponden  con  el  ordenamiento  jur dicoí  

vigente.

TERCERO: Que confirma lo anterior,  lo dispuesto en el 

P rrafo 4  del T tulo IV del Libro I del C digo Procesal Penal,á º í ó  

que al regular el amparo ante el juez de garant a dispone que sií “  
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la  privaci n  de  libertad  hubiere  sido  ordenada  por  resoluci nó ó  

judicial,  su  legalidad  s lo  podr  impugnarse  por  los  mediosó á  

procesales  que  correspondan  ante  el  tribunal  que  la  hubiere 

dictado,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  art culo  21  de  laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica .  De  modo  tal  que  laó í ú ”  

presente v a constitucional siempre resulta procedente, cuando seí  

afecte la libertad personal y seguridad individual con infracci n aó  

lo establecido en la Constituci n y las leyes.ó

CUARTO:  Que  no  obstante  lo  anterior,  en  cuanto  al 

fondo  del  recurso,  aparece  de  los  antecedentes  remitidos,  lo 

expuesto  por  los  intervinientes,  los  audios  respectivos  y  las 

disposiciones legales aplicables del C digo Procesal Penal que lasó  

resoluciones  adoptadas  tanto  en  audiencia  de  17  de  enero  de 

2020 en el Juzgado de Garant a de Concepci n como con fechaí ó  

24  de  enero  de  2020,  por  la  Primera  Sala  de  esta  Corte  de 

Apelaciones fueron adoptadas por el Tribunal competente y en el 

marco  de  sus  facultades  legales,  dentro  de  la  esfera  de  sus 

atribuciones  y  con  las  formalidades  del  caso,  por  lo  que  no  se 

advierte en ello ilegalidad o arbitrariedad en el ejercicio de dicha 

actividad jurisdiccional.

QUINTO: Que con los hechos objeto de la formalizaci nó  

y  lo  debatido  en  audiencia  resulta  que  la  tesis  de  la 

comunicabilidad  se  hace  plausible  ya  que  el  imputado  se  ve 

comprometido de principio a fin con las actuaciones realizadas y 

en consecuencia, resultaba previsible y aceptado para l la posibleé  

existencia de lesiones en la v ctima.í

SEXTO: Que asimismo, atendida la gravedad de la pena 

asignada al delito, y conforme a lo dispuesto en el inciso 4  del°  

art culo  141  del  C digo  Penal,  la  aplicaci n  de  las  atenuantesí ó ó  

alegadas no resulta sustancial e incluso respecto de la atenuante 

del art culo 11 N  9, consistente en la colaboraci n sustancial alí º ó  

esclarecimiento de los hechos, resulta discutible su procedencia.
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Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto ená  

el  art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  yí ó í ú  

Autoacordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n yó  

fallo  del  recurso  de  Amparo  SE  RECHAZA el  recurso  de 

amparo  deducido  por  don  Luis  Alberto  Apablaza  Oliva  en 

representaci n del imputado Dar o Ignacio Ortega Del R o y enó í í  

contra del  Juez de Garant a de Concepci n don Juan Domingoí ó  

Pinochet  Tejos y la Primera Sala de esta Corte de Apelaciones, 

conformada por  los  Ministros  Interino  don  Gonzalo  Luis  Rojas 

Monje, Suplente don Jaime Rodrigo Vejar Carvajal y el abogado 

integrante  don  Waldo  Sergio  Ortega  Jarpa  y  que  ordenó 

mantener la prisi n preventiva respecto del amparado.ó

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  oportunamente,í í í  

arch vense estos antecedentes.í

Redact  la  ministra  Suplente  se ora  Nicole  D Alenconó ñ ’  

Castrill n.ó

N°Amparo-30-2020.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Presidente Rodrigo Cerda S.,

Ministro Fabio Jordan D. y Ministra Suplente Nicole Renee D Alencon C. Concepcion, diez de febrero de dos mil

veinte.

En Concepcion, a diez de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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